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Resoluc¡ón Rectoral N' 0823-202GUNAP

lquitos, 15 de junio de 2026
VISTO:

El Of¡c¡o N' 629-2026-SG-UNAP, presentado el 15 de junio de 2025, por el secretar¡o general de la UNAP, sobre encargo
de func¡ones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡c¡o de visto, don (adh¡r Benzaquen Tuesta, secretario general de la Un¡vers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), comunica al rector que tendrá c¡ta méd¡ca en el Hospital Edgardo Rabagliatt¡ Mart¡ns de la
c¡udad de Lima, el 22 y 23 de jun¡o de 2026; por tal motivo recom¡enda que se encargue las funciones de secretario
general de la UNAP, del 22 al 23 de junio de 2026, a don Ja¡me Manuel Gomez Ceopa, des¡gnado como subsecretar¡o
general de la UNAP, bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N'276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Público, en la plaza N" 000908, cargo estructural F-4;

Que, en el marco del anículo 18" de la Constitucióñ Polít¡ca del Perú, que dispone "La educac¡ón universitaria t¡ene
como fines la formación profes¡onal, la d¡fusión cultural, la creación intelectual y artíst¡ca y la ¡nvest¡gac¡ón c¡entÍf¡ca y

tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada univer5idad es autónoma en su

rég¡men normativo, de gob¡erno, académico. admin¡strativo y económico. Las un¡vers¡dades se r¡gen por sus propios

estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes"; eñ concordancia con el precepto constitucional, el articulo 8" de
la Ley N'30220, Ley Univers¡taria, señala que el Estado reconoce la autonomÍa un¡vers¡tar¡a, autonomía que se

manifiesta a través de los s¡guientes regímenes: i) norm¿t¡vo, ll) de gobierno, lll) académico, iv) administrativo, y v)

económico; y recaida en el Expediente N' 00012-1956-Al/fC, refiriéndose a la autonomía universitaria, señaló: "La

autonomía es capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y discrec¡onalidad, pero sin dejar de
pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y que está representada ño 5ólo por el

Estado sino por el ordenamiento juríd¡co que rige a éste";

que, por las cons¡derac¡ones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dirigir la actividad académica y su

gestión admin¡strat¡va, económ¡ca y financ¡era, para no paralirar el funcionamiento de la Secretaría General de la
Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) y no entorpecer las func¡ones académ¡cas y adm¡n¡strativas,
estima conveniente encargar las funciones de secretario general de la UNAP, del 22 al 23 de junio de 2026, a don Jaime

Manuel Gomez Ceopa, designado como subsecretario generai de la UNAP, bajo el régimen del Decreto Legislativo N"

276. Ley de Bases de la Carrera Admiñ¡strativa y de Remuner¿c¡ones del Sector Público, en la plaza N" 000908, cargo
estructural F-4;

Que, el encargo e5 temporal, excepcional y fundamentado. Solo procede en ausenc¡a delt¡tular para el desempeño de
func¡ones de responsab¡l¡dad d¡rectiva cornpatibles con niveles de carrera superiores al del serv¡dor. En ningún caso

debe exceder del periodo presupuestal;

De conform¡dad con el artículo 82e del Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera

Admin¡strativa; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡fic.tor¡as;

ARIÍCULO tjNlCO.- Encargar a don.laime Manuel Gomez Ceopa, designado como subsecretar¡o general de la UNAP,

baio el régimen del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del
Sector Público, en la plaza N' 000908, cargo estructural F-4, las funciones d€ secretar¡o general de la Univerridad
Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP), del 22 al 23 de.¡un¡o de 2026, eñ rñérito a los fundamentos expuestos en la

presente resolución rectoral.

uníquese y archívese

Rod¡lfello
S¿CRflANIA

GEITENA
dhir Benuaqu Tuesta

a
VRINV,DGA,OPP,URRHH,OAI,OCII,UGT,Leg¿jo,lnt,SG,Arch.(2)

SECREfARIO GENERAT

SE RESUEI-VE:

RECrü.{m

OE


